
                                            

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

  

                Ref: Exp. No. 1100140030-022-2021-00090-00 
 

Previo a resolver sobre la admisibilidad de la demanda 
ejecutiva, dentro del término previsto en el artículo 90 del CGP, 
proceda la parte ejecutante a discriminar en las pretensiones 
de la demanda, el valor de las cuotas en mora y los intereses 
corrientes causados sobre cada una de estas, respecto de los 
pagarés Nos. 6020088227 y 6020088234. Lo anterior, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 2235 del CC y/o 
proceda a allegar la documentación de que trata el artículo 886 
del C. de Co. 
 

Notifíquese 
                                                     

                                                                          (CRAB) 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 43 fijado hoy 18/03/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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